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Don Salvador Salvago Mora, Secretario general interino de
este .excelentisimo Ayuntamiento.

Don Manuel Navarro Palacios, Abogado del Estado.
8eeretario: Don Juan Granados Moreno, Jefe de' SecciólJ

Letrado de este excelentisimo Ayuntamiento.

. Jerez de la Frontera, 20 de febrero de 1970.-El Alcalde.
1;07~A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Osuna por la
que se transcribe relación de aspirantes admitidos .
al concurso para la provisión en propiedad de una
plaza de Perito Aparejador en esta e¡orPQTacWn.

. Anunciado concurso para la provisión en propiedad de una
plaza de Perito Aparejador, dotada con el grado- 13 (quedando
rectificado el error material apreciado en anuncio anterior en
el que se consignó el grado 11), han sido admitidos para tomar
parte en el mismo los siguientes aspirantes:

Don Luis Blázquez Fernández.
Don Alfonso Escalante Sánchez.
Don Domingo Ortega Sánchez.
Don José Fortún Alonso.
Don Francisco Sotelo Soto.
Don Fernando Zorita Nieto.

Excluidos: Ninguno.

Lo que se hace público a efectos de reclamaciones, Por pla2'.o
de quince dias, de conformidad. con lo dispuésto en el artículo·
quinto, 2, del Reglamento de 27 de junIo de 1968.

Osuna, 20 de febreto de 1970.-El Alcalde.-l.076-A.

RESOLUClON del Ayuntamiento de Valladolid por,
la que se hace pútllica la composición del Tribunal
que ha de juzgar el concurso para la prOVisión de
una plaza de Arquitecto auxiliar municipal.

De conformidad con. lo dispuesto en el articulo quinto del
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 27 de junio de 1958,
por el que se aprueba el Reglamento general de Oposiciones y
Concursos de los funcionarios públicos. y disposiciones comp~
mentarias, se haee público qu~ el Tribunal que ha de juzgar el
concurso para la proviSión de una plaza de Arquitecto auxi
liar municipal. cuya convocatoria ha sido publicada. en el «Bo
letín Oficial» de la provineia y «Boletín OfIcial del Estado)
de 5 y 19 de dIciembre dele.ño último. respectivamente, que
dará constituido en la. Siguiente forma: .

Presidente:· Ilustrisimo sefior Alcalde o capitular en qulen
del~. .

Vocales:

DOn Juan José Gutiérrez Suáiez, en representación del Pro
f-esorado OfIcial del Estado.

DQn Alfonso Vll1a.marín Ge.rcía, en representación de la Di
rección General de Arquitectura.

Don .An~el Ríos GÓIlÍez, en representación del Colegio OfI-
cial.de Arquitectos. . . '

DOn Julio GonzáleZ Martín, Arquitecto municipal Jefe.
Don José SeiTano Salcedo, en representación de la Dirección

General de Administración Local.

Secretario: Don José Maria PelMz Suárez. Secretario ge,..
neral de la Corporación, . '¡

Valladolid, 21 de febrero de 1970.-El Alcalde.-l.l60-A.

nI. Otras disposiciones

ORDEN de 5 de febrero de 1970 por la que se acuer
da la clausura de determinados Juzgados de Primera
Instancia e Instrucción.

Ilmo. Sr.: E:n 'aplicaclón de lo establecido en el Decreto de
l'1 de noviembre de 1965 por el que se modifica la demarcación
judicial, y en la Orden de 14 de diciembre del mismo afio. que
10 desarrolla,

Este Ministerio ha tenIdo a bien disponer:

Pr1mero.-Se clausuran los Juzgados de Primera Instancia e
Intrucción que a continuación se relacionan y se anexionan sus
partidos a ios de los Juzgados que se indican:

1 Berm1ll0 de Sayago. a Zamora.

El Juzgado Comarcal de Bermillo de Sayago y los <k' P~
que comprende esta comarca quedarán adscritos al Juzgado dto
Prlmera Instancia e Instrucción número d08 de Z9.UlDtA.

nlstrativo número 4.40&, promovido por don José Fernández
GaOs contra sentencia dictada por la Sala Quinta. del Tribunal
SuPremo en 9 de marzo de 1967. en cuya parte disPositiva. dice
lo ..iguiente:

«Fallamos: Que deS~timando el recurso extraordinario de
revisión' interpuesto por don José Fernández Ga08 contra la sen':
tencia de la Sala Quinta de este Tribunal de 9 de mayo de 1967,
confirmatoria de las Ordenes de 20 de julio y 20 de octubre
de 1964. Y 12 de diciembre de 1964 y 13 de enero de 1965, debemos
declarar y declaramos .la. validez en derecho de la. sentencia re
.currida, con imposición de costas y aplicación eJ;1 su caso de lo
prevenido en el artículo .14 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. en
cuanto al dePósito legalmenw exigido.»

Lo que comunico a VV EE para su conocimiento y efect05.~
O1os guarde a VV. EE. muchos alíos. . '~

Madrid. 1'7 de febrero de 1970.-ElDirector general, JoséMa.-
l1a Gama?,Q.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios
por la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en sus vropios términos la sentencia que
se cita

Excmos. Sres. : De orden del excelentísimo sefior Ministro
SUbsecretario, se publIca, para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos, la sentencia dicta<la.por la Sala
Quinta del Tribunal SUpremo en el recurso contencíoso-admini.'V
tratIvo nÚInerol1.130. promovido por dolía Maria. del PIlar Ló
pez Bueno y dos más, contrá desestimación presunta por silencio
administrativo, de escrit<> de las recurrentes de 6 de abril de
1008. en cuya parte dispositiva dice. lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimando la inádmIsibilidad 'del recurso
alegada por el AbogadQ del Estado y desestáma.ndo también el
propio recurso contencioso-administrativo promovido por dofia
María del Pilar López Bueno. doña María del Carmen Moraleda
Oarcia y dofia Asunción Garcia Gutiérrez, d~bemos absolver y
absolvemos a la Administración de la. demanda de las expresa
das contra la desestimacIón presunta. por silencIo administra
tivo de la. Presidencia del Gobierno del escrito de las recurren
tes· de 6 de abril de 1968, referente a que les fuese computado a
las recurrentes a todos los efectos. egpecialmente a efectos de
trienios, el tiempo servido como interinas o eventuales anterior
a 19 de abril de 1967. sin hacer especial condena de costas.»

Lo que comunico a VV EE. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 17 de febrero de 1970.-El Director general, José Ma

ria Gamaz~.

Excmos. Sres....

RESOLUCION de la Dirección General de ServicIos
por la que se hace público haberse dispuesto se
cump7.a en SI/S provios términos la sentencia (fue
se cita.

Excmos. Si·es. : De orden del excelentisimo sefior Ministro
Subsecretario, se publica, para general conocimiento y cumpli
miento en sus propIos. téi'minos, la. sentencia dictada poc la Sala
Tercera. del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admI-

Excmos: Sres. ...
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